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3. * Las inseidones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

F i e c i o s « — S U S C R I P C I O N E S . — a) Ahuchamientos, 100 pesetas anuales per des ejemplares de cada número, y 50 peseta 
maalés por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) j u n t a s vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas « 
iE®-Btrale|5.con pago adelantado. - ' 
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MiistraiiÉ proracial 
Gotóenia Eíiil 
a provincia de 

CIRCULAR NUMERO 1 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias áe 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Rabia 
en el t é r m i n o municipal de Palacios 
del Sil, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 5 de Ene
ro de 1950, 

Lo que sé publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento 

León, 17 de Enero de 1951. 
265 E l Gobernador Civil , 

J. V . Barquero 
o 

o- o 
CIRCULAR NUM, 2 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento, de Epizoo-

. tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficralmente extinguida l a Rabia 
en el t é rmino municipal de Vi l la-
blino, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 31 de D i 
ciembre de 1949. 

; Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento 

León, 17 de Enero de 1951. 
2^6 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

fefaíora É iras MWicas 
te ia proiíneta di 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre As-
torga y Sueros de Cepeda, con pro-
longáción de Sueros de Cepeda a 
Vil larmeriel e Hijuela de Sueros 
de Cepeda a V iüameca , en cumpli 
miento 4e 1® dispuesto en el artí
culo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
de 12 de Enero de 1950), se abre 
in formac ión públ ica para que, du
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días hábi les , costados a par
t i r de la pub l i cac ión de este anun
cio ea el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados p r tv io exa
men del Proyecto en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca 4 < l a necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti 
dades y los particulares, distiatos 
del peticionario que se consideren 
coa derecho a tanteo para la adjudi
cación del servicio proyectado, o en 
tiendan que se trata de una prolon 

gación o hijuela^dcl que tengaa es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Púb l i cas el fun
damento de su derecho y el propósi 
to d t ejercitarlo. 

Se convaca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la Exceleat í -
sima Dipu tac ión provincial; al Sin? 
dicat© Provincial de Transportes 
y Comunicacioaes; y a los Ayanta-
mientos de Astorga, Villaobispo de 
Otero, Vi l lamej i l y Quintana del Cas
t i l lo . 

León, 20 de Enero de 1951 . -E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
222 N ú m . 60.-89.10 ptas. 

Sen ido NICÍIIII leí Triii 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Compra de vales-resguardos de Exce
dentes, o certificados que los sutltu-

yan 
Autorizada por la Superioridad, p. 

partir de esta fecha y hasta las vein
ticuatro horas del día 31 del actual 
mes de Enero, se rán adquiridos por 
esta Jefatura Provincial cuantos va
les resguardos de excedentes, o cer
tificados que las sustituyan, sean 
ofrecidos en venta por ttus tenedo
res, sin l ic i tación alguna en canti
dad y previa c o m p r o b a c i ó n de la 
autenticidad de dichos docuaientos. 

E l pPecio a que se a b o n a r á n los 
vales resguardos de excedentes, o 
los certificados qu& los sustituyan 



seríTel de 2,00 («losf) pesetas por k i lo -
vale de trigo y l,60(uno;coa.sesenta) 
pesetas por kilo-vale de centeno. 

La ^©peráción] dé compra de los 
vales resguardos se real izará exclu
sivamente en las Oficinas de esta 
Jefatura Provincial (Padre Isla 11), 
de esta capital. 

Lo que se hace públic© para ge
neral conocimiento, 

León, 22 de Enero de 1951.—El 
Jefe Provincial , Rafael Alvarez. 228 

Otra SiBUical flel Hogar 
Anuncio de subasta-concurso 

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E. T. y de las J. O. N-S, 
anuncia la subasta concurso" de las 
obras de cons t rucc ión de Edifica
c ión Complemetaria al Grupo de 
Viviendas protegidas «Hogar Nació 
nal Sindical is ta», 2.a fase, en León, 
acogidas a los beneficios del Régi
men protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Én t i 
dad constructora la Obra Sindical 
del Hogar, 

Los la tos principales y plazos de 
la subastaiconcurso, y la forriaa de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 
, L—Datos de la subasta-concurso 

E l proyecto de 4as edificaciones 
protegidas ha sid® redactado por el 
Arquitecto D. Ramón lCañas ; del Río. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
seiscientas cincuenta.|yjseis m i l cua
trocientas treinta (2.656,430) pesetas 
con veinticinco (25) cén t imos . 

La fianza provisional que para 
participar «n la subasta-cencurso, 
previamente ha de ser constituida en 
la Caja General dé Depósitos de Ma
d r i d o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de 
Tesorer ía del Instituto Nacional de 
la Vivienda es de cuarenta y cua 
tro m i l ochocientas cuarenta y seis 
(44.846) pesetas con cuarenta y cinco 
(45) cén t imos . 

La fianza definitiva que ha de 
constitutir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can 
t idad de ochenta y nueve m i l seis
cientas noventa y dos (89.692) pese
tas con noventa (90) cént imos . 

11.—Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, durante treinta (30) días natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión del presente 
an uncio en el Boletín Oficial del Esta
do, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. 

E l proyecto completo de las edifi 
caciones, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 

lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego.de condiciones económico- ju
r íd icas generales y particulares que 
han de regir eñ la misráa es tarán de 
manifiesto en ía Delegación Provin
cial Sindical de León, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar—Plaza de Crrstino Martos, 4, 
— y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda —Marqués de Cubas, 21, 
Madrid—, en los d ías y horas háb i les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se verif i
c a r á en la Delegación Sindical Pro
vincial de León, a las doce horas del 
siguiente día, al de quedar cerrado 
el plazo de admis ión de pliegos. 

La fianza definitiva deberá ser de 
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madr id 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorer ía del Institut© Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince d ías 
s igüientes al de la publ icac ión de la 
ad jud icac ión definitiva en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante escritura públ i 
ca el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se i n i c i a r án dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de quince (15) meses, a partir 
del d ía de su comienzo. 
///,—Forma de celebrarse la subasta-

concurso 
Los licitadores p re sen ta rán la do

c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
c o n t e n d r á la propuesta económica 
de la obra, la cual p o d r á ser formu 
lada por medio del impreso que al 
efecto se facil i tará en la Jefatura Pro
vincia l de la Qbra (D. S. P.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos: 

1. ° Documento acreditativo de Ta 
personalidad del licitado o, en su 
caso, del apoderado si se tratase de 
Empresas o Sociedades. 

2. ? Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora, 

3. ° Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta concurso 

4. ° Resguardo de h a b é r deposita 
do la fianza provisional en la respec
t iva-Delegac ión de Hacienda, o, en 
su cáso, en la Caja General de Depó 
sitos de Madr id , a nombre del Inst i 
tuto Nacional de la Vivienda, 

5. ° ^Ultimo recibo de la c ó n t r i b u 
c ión . 

6.8 Recibo justificativo de estar a 
corriente en el pago de la cuota sin 
d ica l . 

7,° Documento acreditativo 
que no existe ninguna de las incom 

patibilidades establecidas por Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 

8 ° Declarac ión, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
t ículos y efectos que han de ser.em
pleados en la e jecución de las obras 
son de p r o d u c c i ó n nacional (Ley de 
14 de Febrero de 1907). 

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. 

La Mesa es tará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial ; como-
Vocales el Asésor J u r í d i c o de la De
legación Sindical Provincia i . Secre
tario Técn ico , Arquitecto Asesor de 
a Obra Sindical del Hogar e Inter

ventor Delegado y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda; 
y del acto d a r á fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que^contengan las pro
posiciones e c o n ó m i c a s de los con
cursantes rechazados (Ar t . 61. Regla
mento de 8 de Septiembre de 1939), 
se de s t ru i r án ante ei .Notario, proce-
d iéndose a c o n t i n u a c i ó n a la aper
tura ante dicho Notario, de los so
bres restantes, a d j u d i c á n d o s e la obra 
a la p ropos ic ión m á s baja. De existir 
igualdad, se dec id i rá mediante sor
teo. 

E l bastanteo de poderes a cargo 
del l ici tado se d e c l a r a r á por un le
trado en ejercicio en León . 

Te rminad© el remate, si no hay 
r ec l amac ión , se devo lve rán a los l i 
citadores los resguardos de.los depó
sitos y d e m á s documentos presenta
dos, re ten iéndose los que se refieran 
a la p ropos ic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo s e ñ a l a d o no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario pe rde rá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la ad judicac ión 
de las obras. 

E l contrato de la obra es tará exen
to del 90;. por 100 de los Derechc 
reales y timbres correspondientes. 

L e ó n , 23 de Enero de 1951.-El Se
cretario Técn ico , Marcelino Robles, 
237 N ú m . 61,--305,25 ptas, 

de 

Caja de Ahorros y Montt ds Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la libreta 
n ú m e r o 42.528, de l a C a j a de 
Ahorros y Monte de Piedad de 
León, se hace púb l i co que si antes 
de quince días , a contar de la fechan 
de este anuncio, no se presentara 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedi rá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 
236 N ú m . 62.—18,15 ptas.-

— L E O N / — 
Imprentada la D ipu t ac ión f rovinci 
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